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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PARTICIPACIONES EN INGRESOS 
FEDERALES CORRESPONDIENTES A LOS ÓRGANOS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS DEL 
DISTRITO FEDERAL, AL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2014. 
 
EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA, Secretario de Finanzas del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 
15, fracción VIII, 16, fracción IV, y 30, fracciones IV, XIV y XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal; 7°, fracción VIII y 26, fracción X del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 
Federal; 1o., 2o., 2-A, fracción III, 3-A, 4o., 6o., 7o, y 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal; 1º, fracción VII, numeral 1, y 
4° de la Ley de Ingresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2014; 1 y 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2014; 6, 21, párrafos primero y séptimo, 47, párrafo primero, 51, 62, primer párrafo, 
y 69, fracción II de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; 40 del Reglamento de la Ley de 
Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; 321, 322 y 337, primer párrafo del Código Fiscal del Distrito Federal, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que el Distrito Federal se encuentra adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, en los términos del artículo 
Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforma la Ley de Coordinación Fiscal, para incorporar al Distrito Federal en 
el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de diciembre de 2000. 
 
Que conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, en las demarcaciones territoriales en que se divide el 
Distrito Federal, la Administración Pública Central contará con Órganos Político Administrativos Desconcentrados con 
autonomía funcional en acciones de gobierno, a los que genéricamente se les denominará Delegación del Distrito Federal, y 
que ejercerán sus presupuestos con autonomía de gestión.  
 
Que por su naturaleza de Órganos Desconcentrados, las Delegaciones del Distrito Federal ejercen y administran recursos 
públicos con la personalidad jurídica del Distrito Federal, por lo que se encuentran sujetos a una Hacienda Pública 
centralizada, conforme a lo establecido en la fracción IV del artículo 115 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
 
Que en atención a las disposiciones jurídicas aplicables, el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el 
Ejercicio Fiscal 2014, fue presentado por el Jefe de Gobierno a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 30 de 
noviembre del 2013. 
 
Que el 31 de diciembre de 2013 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el Decreto de Presupuesto de Egresos 
del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2014 aprobado por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
 
Que el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 09 de diciembre de 2013, 
reforma, entre otros, al artículo 6o., cuarto párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal, para establecer que las publicaciones 
en él referidas deberán realizarse conforme a los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
 
Que el pasado 14 de febrero de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Diario Oficial de la 
Federación, publicó el Acuerdo 02/2014 por el que se expiden los Lineamientos para la publicación de la información a que 
se refiere el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
Que en cumplimiento del artículo 6o., cuarto párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal, se publicó el 14 de febrero de 2014, 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el Aviso por el que se da a conocer el calendario de ministraciones, porcentaje, 
fórmulas y variables utilizadas, así como el monto estimado que corresponde a las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal por concepto del Fondo General de Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2014. 
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Que en términos del artículo 47 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, el ejercicio del presupuesto 
se sujetará estrictamente a los montos y calendarios presupuestales aprobados, así como a las disponibilidades de la 
hacienda pública, los cuales estarán en función de la capacidad financiera del Distrito Federal.  
 
Que el artículo 63 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal establece que todas las erogaciones con 
cargo al correspondiente presupuesto de egresos se harán por medio de una Cuenta por Liquidar Certificada, la cual deberá 
ser elaborada y autorizado su pago por el servidor público facultado para ello o bien, podrá encomendar por escrito la 
autorización referida a otros servidor público de la propia unidad responsable del gasto. 
 
Que conforme a los anteriores considerandos, y en cumplimiento a la obligación prevista en el artículo 6o., cuarto párrafo 
de la Ley de Coordinación Fiscal, tengo a bien emitir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES 
CORRESPONDIENTES A LOS ÓRGANOS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS DEL DISTRITO FEDERAL, AL 
PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2014. 
 
ÚNICO: Conforme a los conceptos que componen el artículo 1°, fracción VII, numeral 1 de la Ley de Ingresos del Distrito 
Federal para el ejercicio fiscal 2014, los montos de las participaciones en ingresos federales correspondientes a los Órganos 
Político-Administrativos al primer trimestre del ejercicio fiscal 2014, son los que se expresan en el Anexo 1, el cual forma 
parte íntegra del presente Acuerdo; dichos montos se encuentran comprendidos en el Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal para el Ejercicio Fiscal 2014. 

 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2014. 
 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 

 
(Firma) 

 
_______________________________ 

EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA 
__________________________________________ 



ANEXO 1. PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES CORRESPONDIENTES A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL EN EL I TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2014 

(PESOS) 
 

Demarcación Territorial Fondo General de 
Participaciones 

Fondo de Fomento 
Municipal 

Participaciones en el 
Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios 

Fondo de 
Fiscalización y 
Recaudación 

Total 

Álvaro Obregón 207,711,895 54,508,551 5,681,707 11,902,323 279,804,476

Azcapotzalco 186,017,527 48,815,432 5,088,284 10,659,191 250,580,434

Benito Juárez 186,862,173 49,037,087 5,111,388 10,707,591 251,718,239

Coyoacán 160,056,266 42,002,578 4,378,145 9,171,557 215,608,546

Cuajimalpa de Morelos 103,562,134 27,177,172 2,832,816 5,934,325 139,506,447

Cuauhtémoc 291,249,693 76,430,860 7,966,782 16,689,213 392,336,548

Gustavo A. Madero 241,197,173 63,295,886 6,597,656 13,821,099 324,911,814

Iztacalco 123,255,208 32,345,104 3,371,497 7,062,780 166,034,589

Iztapalapa 349,550,858 91,730,475 9,561,537 20,029,990 470,872,860

Magdalena Contreras 89,532,899 23,495,566 2,449,064 5,130,421 120,607,950

Miguel Hidalgo 231,355,089 60,713,089 6,328,437 13,257,127 311,653,742

Milpa Alta 103,726,427 27,220,286 2,837,310 5,943,740 139,727,763

Tláhuac 110,392,290 28,969,568 3,019,647 6,325,708 148,707,213

Tlalpan 182,025,258 47,767,765 4,979,080 10,430,425 245,202,528

Venustiano Carranza 145,706,257 38,236,794 3,985,618 8,349,271 196,277,940

Xochimilco 121,407,910 31,860,329 3,320,966 6,956,926 163,546,131
Total 2,833,609,057 743,606,542 77,509,934 162,371,687 3,817,097,220

      
 


